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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados solicita al Poder Ejecutivo se dirija al

Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Planificación, a los fines

de requerir la aprobación del proyecto "Exporta Fácil" que prevé la utilización

de la red del Correo Argentino como medio de envío de mercaderías al

exterior.-

Señor Presidente:

Recientemente se presentó en la ciudad de Santa Fe una

iniciativa que propone la utilización de la red del Correo Argentino como

medio de envío de mercaderías al exterior, con el objeto de reducir trámites y

costos. -
La experiencia recogida por diversos países de la región,

tales como Brasil, Perú, Colombia y Uruguay, ha dado muestra de buenos
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resultados, siendo digno de destacar el caso de Brasil que lleva más de diez

años utilizando el método.

Otro ejemplo destacable es el de Perú, allí se comenzó en

el año 2007 con un límite de 2 mil dólares y 31 kilogramos por paquete, el

resultado fue la incorporación de 1200 empresas exportadoras de las cuales

800 exportaron por primera vez gracias al sistema.

En nuestro país, el proyecto está centralizado en el

Ministerio de Planificación, que coordina la participación del Correo

Argentino, Afip y Sepyme.

Dado la necesidad de adoptar, para su implementación,

diversos recaudos de competencia nacional, es que solicito al Poder Ejecutivo

gestione ante las autoridades nacionales la adopción de las decisiones

pertinentes a los fines de obtener su implementación a la brevedad.-

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del

presente Proyecto de Comunicación.-
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